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Memiral aporta liquidacion crédito proceso ejecutivo # 2020-00900

jhon rodriguez vinchery <rodriguezvinchery@gmail.com>
Vie 19/11/2021 4:27 PM
Para:  Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor. 

JUEZ SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

SESENTA (60) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

E.                                 S.                                 D.
 

Referencia:          PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA

                               No. 2020 – 00900  

Demandante:     JOHN ABELARDO RODRIGUEZ VINCHERY.
Demandado:       JANETH YOELI MORA CARDOZO

 
 
JOHN ABELARDO RODRIGUEZ VINCHERY, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad
de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.023.875.009 de Bogotá y titular
de la tarjeta profesional de Abogado No. 233.928 del C.S. de la J, actuando en causa propia
dentro del proceso de la referencia, y de conformidad con lo gobernado en el artículo 446 del
C.G.P.  aportó al despacho  liquidación de crédito y despacho comisorio No. 72 diligenciado y
practicado por la Alcaldía Local Rafael Uribe Uribe.

Al presente escrito se aporta un memorial en 8 folios. y trazabilidad del envío por la secretaría de su
despacho el Despacho Comisorio para su respectivo trámite. 

Atentamente. 


-- 

John Abelardo Rodriguez Vinchery

Abogado Universidad Libre
Bogotá D.C., Colombia
Cel.: (+57) 315 486 3907

Aviso Legal: Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario. No hay renuncia a la confidencialidad o privilegio por

cualquier transmisión equivocada o errónea. Si usted ha recibido este mensaje por error, debe borrarlo en su totalidad de su sistema y notificar de tal

hecho al remitente. Cualquier divulgación, copia, distribución o acción realizada por acción u omisión en relación a ello, está prohibida y constituye un

delito hacerlo. Cualquier opinión, queja o reclamo del contenido de este mensaje favor comunicarlo al remitente.

No imprima este correo, si no es absolutamente necesario. El cuidado del medio ambiente es responsabilidad de todos.



Señor.   

JUEZ SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SESENTA (60) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

E.   S.   D. 

 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

  No. 2020 – 00900    

Demandante: JOHN ABELARDO RODRIGUEZ VINCHERY.  

Demandado:       JANETH YOELI MORA CARDOZO 

 

 

JOHN ABELARDO RODRIGUEZ VINCHERY, mayor de edad, domiciliado y residente 

en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.023.875.009 de Bogotá y titular de la tarjeta profesional de Abogado No. 233.928 

del C.S. de la J, actuando en causa propia dentro del proceso de la referencia, 

respetuosamente por medio del presente escrito solicito al despacho:  

 

Primero. De conformidad con lo gobernado en el artículo 446 de C.G.P., aporto a 

su Despacho liquidación de crédito. 

LIQUIDACIÓN LETRA DE CAMBIO PROCESO # 2020-00900  

Deudores. JANETH YOELI MORA CARDOZO. 

Acreedor. JOHN ABELARDO RODRIGUEZ VINCHERY.  

fecha de creación del título: 01 de abril  de 2018 Fecha de Vencimiento: 01 de julio de 2018  

Capital $ 9.000.000          

Periodo de Liquidación 
No. 

Resol 

Interés corriente 
Interés 

Moratorio 
Mensual 

Capital  Total Intereses 

Efectivo 

anual 

Efectivo 

mensual 
   

02/07/2018 - 30/07/2018   20,03% 1,5300% 2,295%  $          9.000.000  $206.550 

01/08/2018 - 30/08/2018   20,03% 1,5300% 2,295%  $          9.000.000  $206.550 

01/09/2018 - 30/09/2018   20,03% 1,5300% 2,295%  $          9.000.000  $206.550 

01/10/2018 - 30/10/2018   19,63% 1,5000% 2,250%  $          9.000.000  $202.500 

01/11/2018 - 30/11/2018   19,63% 1,5000% 2,250%  $          9.000.000  $202.500 

01/12/2018 - 30/12/2018   19,63% 1,5000% 2,250%  $          9.000.000  $202.500 

01/01/2019 - 30/01/2019   19,70% 1,5098% 2,265%  $          9.000.000  $203.823 

01/02/2019 - 30/02/2019   19,70% 1,5098% 2,265%  $          9.000.000  $203.823 

01/03/2019 - 30/03/2019   19,70% 1,5098% 2,265%  $          9.000.000  $203.823 

01/04/2019 - 30/04/2019   19,32% 1,4829% 2,224%  $          9.000.000  $200.192 

01/05/2019 - 30/05/2019   19,32% 1,4829% 2,224%  $          9.000.000  $200.192 

01/06/2019 - 10/06/2019   19,32% 1,4829% 2,224%  $          9.000.000  $200.192 

01/07/2019 - 30/07/2019   19,30% 1,4815% 2,222%  $          9.000.000  $200.003 

01/08/2019 - 30/08/2019   19,30% 1,4815% 2,222%  $          9.000.000  $200.003 



01/09/2019 - 30/09/2019   19,30% 1,4815% 2,222%  $          9.000.000  $200.003 

01/10/2019 - 30/10/2019   26,65% 1,9883% 2,982%  $          9.000.000  $268.421 

01/11/2019 - 30/11/2019   26,65% 1,9883% 2,982%  $          9.000.000  $268.421 

01/12/2019 - 30/12/2019   26,65% 1,9883% 2,982%  $          9.000.000  $268.421 

01/01/2020 - 30/01/2020   26,59% 1,9843% 2,976%  $          9.000.000  $267.881 

01/02/2020 - 30/02/2020   26,59% 1,9843% 2,976%  $          9.000.000  $267.881 

01/03/2020 - 30/03/2020   26,59% 1,9843% 2,976%  $          9.000.000  $267.881 

01/04/2020 - 30/04/2020   18,69% 1,4381% 2,157%  $          9.000.000  $194.144 

01/05/2020 - 30/05/2020   18,69% 1,4381% 2,157%  $          9.000.000  $194.144 

01/06/2020 - 30/06/2020   18,69% 1,4381% 2,157%  $          9.000.000  $194.144 

01/07/2020 - 30/07/2020   18,12% 1,3974% 2,096%  $          9.000.000  $188.649 

01/08/2020 - 30/08/2020   18,12% 1,3974% 2,096%  $          9.000.000  $188.649 

01/09/2020 - 30/09/2020   18,12% 1,3974% 2,096%  $          9.000.000  $188.649 

01/10/2020 - 30/10/2020   18,09% 1,3953% 2,093%  $          9.000.000  $188.366 

01/11/2020 - 30/11/2020   18,09% 1,3953% 2,093%  $          9.000.000  $188.366 

01/12/2020 - 30/12/2020   18,09% 1,3953% 2,093%  $          9.000.000  $188.366 

01/01/2021 - 30/01/2021   17,54% 1,3558% 2,034%  $          9.000.000  $183.033 

01/02/2021 - 30/02/2021   17,54% 1,3558% 2,034%  $          9.000.000  $183.033 

01/03/2021 - 30/03/2021   17,54% 1,3558% 2,034%  $          9.000.000  $183.033 

01/04/2021 - 30/04/2021   17,22% 1,3328% 1,999%  $          9.000.000  $179.928 

01/05/2021 - 30/05/2021   17,22% 1,3328% 1,999%  $          9.000.000  $179.928 

01/06/2021 - 30/06/2021   17,22% 1,3328% 1,999%  $          9.000.000  $179.928 

01/07/2021 - 30/07/2021   17,18% 1,3299% 1,995%  $          9.000.000  $179.537 

01/08/2021 - 30/08/2021   17,18% 1,3299% 1,995%  $          9.000.000  $179.537 

01/09/2021 - 30/09/2021   17,18% 1,3299% 1,995%  $          9.000.000  $179.537 

01/10/2021 - 30/10/2021   17,08% 1,3299% 1,995%  $          9.000.000  $179.537 

01/11/2021 - 18/11/2021   17,08% 1,3299% 1,995%  $          9.000.000  $107.722 

Capital  $ 9.000.000        $8.276.329 

TOTAL CREDITO CAPITAL E INTERESES DE MORA AL 18 DE NOVIEMBRE DE 2021   $ 17.276.328,90 

 

Segundo. De conformidad con el Despacho Comisorio No. 72 de fecha 28 de julio 

de 2021 emitido por la secretaría de su despacho, me permito adjuntar: 

 

2.1. Acta de Diligencia de Secuestro de fecha veinte (20) de octubre de 2021.  

 

2.2. Oficio de devolución de la Alcaldía Local Rafael Uribe Uribe, con código de 

dependencia No. 683, y Radicado No. 20216830914531 de fecha 25 de octubre de 

2021. 

 

Del señor Juez, atentamente 

 

 

JOHN ABELARDO RODRIGUEZ VINCHERY  

CC 1.023.875009 de Bogotá D.C.  

TP 233.928 del C.S. de la Judicatura  
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jhon rodriguez vinchery <rodriguezvinchery@gmail.com>

Re: Proceso # 2019-00900

1 mensaje

Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 20 de agosto de 2021, 12:35
Para: jhon rodriguez vinchery <rodriguezvinchery@gmail.com>

Respetado Jhon:

De acuerdo a lo anterior me permito adjuntar la providencia solicitada, así mismo adjuntar el despacho
comisorio para su trámite.

Cordialmente,


      
   

Secretaria Juzgado 
Juzgado 78 Civil Municipal
hoy Juzgado 60 de Pequeñas

Causas y Competencia Multiple de Bogotá D.C.
Edificio Kaysser Calle 12 Nro. 9-55 Int. 1 Piso 3

 





De: jhon rodriguez vinchery <rodriguezvinchery@gmail.com>

Enviado: viernes, 20 de agosto de 2021 12:28 p. m.

Para: Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Fwd: Proceso # 2019-00900
 
Señor.  

JUEZ SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

SESENTA (60) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Atn. SECRETARÍA DEL DESPACHO
. 

E.                                 S.                                 D.
 

Referencia:                   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍANo.

2020 – 00900  

Demandante:     JOHN ABELARDO RODRIGUEZ VINCHERY.
Demandado:       JANETH YOELI MORA CARDOZO
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JOHN ABELARDO RODRIGUEZ VINCHERY, mayor
de edad, domiciliado y residente en la ciudad de
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.023.875.009 de Bogotá y titular de la
tarjeta profesional de Abogado No. 233.928 del C.S. de la J, actuando en causa propia dentro
del proceso de la
 referencia,  respetuosamente por medio del presente escrito solicito a la 
SECRETARÍA DEL DESPACHO: 

1. Se me remita copia del auto de fecha 25 de mayo de 2021. 
2. Se me asigne fecha y hora para el retiro del despacho comisorio. o en su defecto se me
indique el estado de su trámite 

Como siempre agradecido de la oportuna gestión de ese despacho. 

Arrendatario. 

---------- Forwarded message ---------

De: jhon rodriguez vinchery
<rodriguezvinchery@gmail.com>

Date: vie, 2 jul 2021 a las 8:00

Subject: Fwd: Proceso # 2019-00900

To: Juzgado 78 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>


Señor.  

JUEZ SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

SESENTA (60) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Atn. SECRETARÍA. 

E.                                 S.                                 D.
 

Referencia:                   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍANo.

2020 – 00900  

Demandante:     JOHN ABELARDO RODRIGUEZ VINCHERY.
Demandado:       JANETH YOELI MORA CARDOZO

 
 
JOHN ABELARDO RODRIGUEZ VINCHERY, mayor
de edad, domiciliado y residente en la ciudad de
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.023.875.009 de Bogotá y titular de la
tarjeta profesional de Abogado No. 233.928 del C.S. de la J, actuando en causa propia dentro
del proceso de la
 referencia,  respetuosamente por medio del presente escrito solicito al
despacho: 

1. Se me comparta copia del auto de fecha 25 de mayo d 2021. 
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2. se dé trámite a la solicitud radicada por el suscrito mediante correo electrónico de fecha 03 de
junio de 2021, por la cual se aporta el citario y notificación art.
291 y 292 C.G.P.   
3. Proceda el despacho a fijar fecha para diligencia de secuestro, como quiera que el bien
objeto de cautela se encuentra debidamente embargado. 
 
 Atentamente. 

---------- Forwarded message ---------

De: jhon rodriguez vinchery
<rodriguezvinchery@gmail.com>

Date: jue, 3 jun 2021 a las 15:47

Subject: Proceso # 2019-00900

To: Juzgado 78 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>


Señor.  

JUEZ SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

SESENTA (60) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

E.                                 S.                                 D.
 

Referencia:         
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA

                               No. 2020 – 00900  

Demandante:    
JOHN ABELARDO RODRIGUEZ VINCHERY.
Demandado:      
JANETH YOELI MORA CARDOZO

 
 
JOHN ABELARDO RODRIGUEZ VINCHERY,
mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.023.875.009 de Bogotá y titular de
la
tarjeta profesional de Abogado No. 233.928 del C.S. de la J, actuando en causa propia dentro
del proceso de la referencia, respetuosamente por medio
 del presente escrito aporto al
despacho:
 

1.      
 Certificado de entrega efectiva realizada el 23 de abril de 2021 de la empresa de
servicios postales Interrapidisimo S.A., de la citación / comunicación
que trata el artículo
291 del C.G.P. junto con el escrito de comunicación y guía de transporte. 
2.      
 Certificado de entrega efectiva realizada el 24 de mayo de 2021 de la empresa de
servicios postales Servientrega S.A., de la Notificación por
Aviso que trata el artículo 292 del
C.G.P. junto con el escrito de comunicación, escrito de demanda, anexos y auto que libró
mandamiento de pago. 

 
Por lo anterior, solicito al despacho se tenga por notificado a la parte demandada del
mandamiento ejecutivo de pago. 

Anexo al presente correo electrónico: 
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1. Memorial por aportando certificado de envío positivo del citatorio art. 291 y aviso art. 292 del C.G.P. 
2. Certificado de envío citatorio art. 291 C.G.P. 
3. Certificado de envío aviso art. 292 C.G.P.

 

Del señor Juez. 
-- 

John Abelardo Rodriguez Vinchery

Abogado Universidad Libre
Bogotá D.C., Colombia
Cel.: (+57) 315 486 3907

Aviso Legal: Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario. No hay renuncia a la confidencialidad o privilegio por

cualquier transmisión equivocada
o errónea. Si usted ha recibido este mensaje por error, debe borrarlo en su totalidad de su sistema y notificar de tal hecho al

remitente. Cualquier divulgación, copia, distribución o acción realizada por acción u omisión en relación a ello, está prohibida
y constituye un delito hacerlo.

Cualquier opinión, queja o reclamo del contenido de este mensaje favor comunicarlo al remitente.

No imprima este correo, si no es absolutamente necesario. El cuidado del medio ambiente es responsabilidad de todos.

-- 

John Abelardo Rodriguez Vinchery

Abogado Universidad Libre
Bogotá D.C., Colombia
Cel.: (+57) 315 486 3907

Aviso Legal: Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario. No hay renuncia a la confidencialidad o privilegio por

cualquier transmisión equivocada
o errónea. Si usted ha recibido este mensaje por error, debe borrarlo en su totalidad de su sistema y notificar de tal hecho al

remitente. Cualquier divulgación, copia, distribución o acción realizada por acción u omisión en relación a ello, está prohibida
y constituye un delito hacerlo.

Cualquier opinión, queja o reclamo del contenido de este mensaje favor comunicarlo al remitente.

No imprima este correo, si no es absolutamente necesario. El cuidado del medio ambiente es responsabilidad de todos.

-- 

John Abelardo Rodriguez Vinchery

Abogado Universidad Libre
Bogotá D.C., Colombia
Cel.: (+57) 315 486 3907

Aviso Legal: Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario. No hay renuncia a la confidencialidad o privilegio por

cualquier transmisión equivocada
o errónea. Si usted ha recibido este mensaje por error, debe borrarlo en su totalidad de su sistema y notificar de tal hecho al

remitente. Cualquier divulgación, copia, distribución o acción realizada por acción u omisión en relación a ello, está prohibida
y constituye un delito hacerlo.

Cualquier opinión, queja o reclamo del contenido de este mensaje favor comunicarlo al remitente.

No imprima este correo, si no es absolutamente necesario. El cuidado del medio ambiente es responsabilidad de todos.
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